
	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420200051400 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. CORREGIR el mandamiento de pago, así como en la orden de seguir 

adelante la ejecución, en el sentido de indicar que el número del pagaré 
base de la presente acción que corresponde al No. 009005259367 y no al 
número 0090052529367 (art.286 del C.G.P.) 
 

2. NOTIFIQUESE este proveído en legal forma. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


